RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000649, Ent. N° 2170/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública relacionadas con la compra de vacunas, biológicos y material de inoculación a la Organización Panamericana de la Salud (OPS), para llevar a cabo el Plan de Vacunación del Ejercicio 2014, al amparo del Numeral 5 del Literal C) del Inciso 2º del artículo 33 del TOCAF; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 23/01/2014, se adjudicó a la Organización Panamericana de la Salud, la compra de vacunas, biológicos y material de inoculación, por un monto total de hasta U$S 9.983.807 (entre las que se encuentran incluidas 520.00 dosis de Influenza Estacional Adulto (Trivalente x 10) por un monto de U$S 1.896.306);

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 05 de febrero de 2014, cometió a la Contadora Auditora el gasto total de U$S 9.983.807, derivado de la compra de referencia;

3) que según informe de la Unidad de Inmunizaciones de la División Epidemiologia de fecha 04/02/2014, se recomienda aumentar la provisión de dosis de la vacuna Influenza Estacional Adulto (Trivalente x 10) mediante la adquisición de 30.000 dosis más a las dispuestas a adquirir mediante el plan de Vacunaciones para el Ejercicio 2014,  dado la evolución de la epidemia de gripe que indican el aumento de casos y severidad en el Hemisferio Norte, aprobado por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 23/01/2014, por lo que se solicita la reserva de U$S 120.624, siendo el total a adquirir 550.000 dosis;
4) que se agrega constancia de Afectación Nº 000158 de fecha 21/02/2014, Inciso 12 MSP, UE 103 Dirección General de la Salud, programa 440, 441 y 443, Obj. Gas. 152, financiamiento 12,  por un total nominal de $ 2.774.352 -Reserva 2014 Vacunas U$S 120.624-  t/c $ 23;
5) que se remite Resolución de la Ministra de Salud Pública de fecha 31/03/2014, autorizando la adquisición de 30.000 dosis de vacuna influenza estacional Adulto por un total de U$S 120.624, al amparo de lo establecido en el Artículo 33 Literal I) del Tocaf, la cual fue modificada por                      Resolución de fecha 02/04/2014, expresando que donde dice Articulo 33        Literal I), debe decir Articulo 33 Literal C) Numeral 5) del Tocaf; 

CONSIDERANDO: que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción establecida en el Numeral 5, Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, no mereciendo objeciones de índole legal; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Intervenir preventivamente el gasto (Resultando 5); 
2) Devolver las actuaciones.  
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